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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN 
En trámitE
8L/PO/C-1029 De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre los Campeonatos de Canarias de Deporte Escolar, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 4.317, de 27/5/14.)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de junio de 2014, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- PrEguntas oralEs En comisión
5.1.- De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre los 

Campeonatos de Canarias de Deporte Escolar, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales 
y Vivienda.
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Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 

trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Sociales, Vivienda, Cultura y Deportes.
De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 

Oficial del Parlamento.
En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 5 de junio de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez. 

a la mEsa dE la cámara

D.ª Flora Marrero Ramos, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. Consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, para su respuesta ante la comisión correspondiente.

PrEgunta

¿Qué evaluación hace de los Campeonatos de Canarias de Deporte Escolar? 
En el Parlamento de Canarias, a 18 de mayo de 2014.- la diPutada, Flora Marrero Ramos.

8L/PO/C-1030 Del Sr. diputado D. Nicolás Gutiérrez Oramas, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
sobre la colaboración con el Proyecto Enseñar África, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de 
Educación, Universidades y Sostenibilidad.

(Registro de entrada núm. 4.397, de 29/5/14.)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de junio de 2014, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- PrEguntas oralEs En comisión
5.2.- Del Sr. diputado D. Nicolás Gutiérrez Oramas, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre la 

colaboración con el Proyecto Enseñar África, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 

a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 

del Parlamento.
En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 5 de junio de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez. 

a la mEsa dE la cámara

D. Nicolás Gutiérrez Oramas, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente y consejero 
de Educación, Universidades y Sostenibilidad, para su tramitación ante la comisión correspondiente

PrEgunta

¿En qué consiste la colaboración de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad con el Proyecto 
Enseñar África?

En el Parlamento de Canarias, a 28 de mayo de 2014.- El diPutado, Nicolás Gutiérrez Oramas.

8L/PO/C-1031 De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre desarrollo rural en el macizo 
de Anaga, Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.

(Registro de entrada núm. 4.407, de 2/6/14.)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de junio de 2014, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- PrEguntas oralEs En comisión
5.3.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre desarrollo rural en el macizo de Anaga, 

Tenerife, dirigida al Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
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Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 

a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca, Alimentación 
y Aguas.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 5 de junio de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez. 

a la mEsa dE la cámara

Cristina Tavío Ascanio, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de Gobierno 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Aguas: 

PrEgunta

¿Qué acciones ha desarrollado el Gobierno de Canarias para potenciar el desarrollo rural en el macizo de Anaga, 
Tenerife?

En el Parlamento de Canarias, a 2 de junio de 2014.- la diPutada gruPo ParlamEntario PoPular, Cristina 
Tavío Ascanio.

8L/PO/C-1032 De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre los 200 millones de euros para 
innovación previstos por la Unión Europea hasta 2020, dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 4.408, de 2/6/14.)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de junio de 2014, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- PrEguntas oralEs En comisión
5.4.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre los 200 millones de euros para innovación 

previstos por la Unión Europea hasta 2020, dirigida al Gobierno.
Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 

a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior.
De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 

Oficial del Parlamento.
En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 5 de junio de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez. 

a la mEsa dE la cámara

Cristina Tavío Ascanio, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para su 
respuesta oral en la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior: 

PrEgunta

¿Qué líneas de actuación prevé desarrollar el Gobierno de Canarias para aprovechar los 200 millones de euros 
para innovación previstos por la Unión Europea hasta el año 2020?

En el Parlamento de Canarias, a 2 de junio de 2014.- la diPutada gruPo ParlamEntario PoPular, Cristina 
Tavío Ascanio.

8L/PO/C-1033 De la Sra. diputada D.ª María del Carmen Morales Hernández, del GP Popular, sobre la subvención 
al Ayuntamiento de Valverde para el Programa Integra III, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, 
Políticas Sociales y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 4.409, de 2/6/14.)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de junio de 2014, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
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5.- PrEguntas oralEs En comisión
5.5.- De la Sra. diputada D.ª María del Carmen Morales Hernández, del GP Popular, sobre la subvención al 

Ayuntamiento de Valverde para el Programa Integra III, dirigida a la Sra. Consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 

admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Sociales, Vivienda, Cultura 
y Deportes.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 5 de junio de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez. 

a la mEsa dE la cámara

M.ª del Carmen Morales Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
en la Comisión de Asuntos Sociales, Vivienda, Cultura y Deportes: 

PrEgunta

¿Cuál es la situación de la subvención al Ayuntamiento de Valverde para el Programa Integra III?
En el Parlamento de Canarias, a 2 de junio de 2014.- la diPutada gruPo ParlamEntario PoPular, M.ª del 

Carmen Morales Hernández.

8L/PO/C-1034 De la Sra. diputada D.ª María del Carmen Morales Hernández, del GP Popular, sobre impulso 
de la producción ecológica en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.

(Registro de entrada núm. 4.410, de 2/6/14.)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de junio de 2014, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5.- PrEguntas oralEs En comisión
5.6.- De la Sra. diputada D.ª María del Carmen Morales Hernández, del GP Popular, sobre impulso de la 

producción ecológica en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 

admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Aguas.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 5 de junio de 2014.- El PrEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez. 

a la mEsa dE la cámara

M.ª del Carmen Morales Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca, Alimentación y Aguas: 

PrEgunta

¿Cuáles son las medidas para impulsar la producción ecológica en El Hierro?
En el Parlamento de Canarias, a 2 de junio de 2014.- la diPutada gruPo ParlamEntario PoPular, M.ª del 

Carmen Morales Hernández.
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